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Campañas de orientación 
de la Sunat para fiscalizar 

gastos no deducibles 

Año 24 - Número 542 • Edición Julio 2024
Actualidad Empresarial es una publicación periódica especializada en 
información en materia tributaria, laboral, contable, legal, de negocios 
internacionales, indicadores económico financiero, de derecho empresarial 
y temas afines, con el objetivo que las empresas cuenten con la mejor 
información actual que su negocio necesita, información de coyuntura útil 
para la mejor toma de sus decisiones del negocio. 

n los últimos días, la Administración Tributaria ha iniciado una campaña de 
orientación cuyo principal objetivo es concientizar a las empresas, para que 
estas no consideren dentro de proceso de determinación de la renta neta de ter-

cera categoría en el impuesto a la renta, a los gastos por consumos personales como 
también los gastos familiares, los cuales como sabemos se encuentran prohibidos. 
Según información publicada por la Sunat en diferentes medios de comunicación 
escrita, se hace mención al hecho que esta campaña se denomina “Gastos No 
Deducibles”, habiéndose efectuado acciones ligadas a la orientación de los contri-
buyentes, acerca del correcto uso de los comprobantes de pago que solicitan los 
consumidores finales, en distintas partes del país. 
El principal objetivo de estas acciones está orientado a señalar el correcto uso que 
se le debe dar a los comprobantes de pago que sustentan gasto o costo para efectos 
tributarios, es decir, a las facturas; toda vez que se busca sensibilizar a los consu-
midores a no hacer uso de este tipo de comprobante de pago para poder justificar 
adquisiciones que estén relacionados con compras de uso personal que luego son 
consideradas en el proceso de deducción de gastos como si se tratara de un gasto 
propio del giro del negocio. 
Cabe recordar que, conforme lo indica el literal a) del artículo 44 de la Ley del 
Impuesto a la Renta, se precisa que no se acepta como gasto deducible para efectos 
de la determinación de la renta neta de tercera categoría a los gastos personales 
incurridos por el contribuyente, al igual que en el caso de los gastos de sustento 
del contribuyente, toda vez que ello determina que son reparables.
Lo señalado en líneas anteriores guarda relación con lo indicado en el artículo 37 de 
la Ley del Impuesto a la Renta, dispositivo que consagra el principio de causalidad, 
el cual indica que no resultan deducibles aquellos gastos que no guardan coherencia 
con el mantenimiento o generación de la fuente productora de rentas.
Si el gasto no resulta aceptado para efectos de la determinación de la renta neta de 
tercera categoría, ello implica que será materia de reparo tributario, lo que califica 
como una diferencia permanente, debiendo tributar al final del ejercicio gravable 
con la tasa del 29.5 %.
La consecuencia inmediata que se observa adicionalmente es que, si no se acepta 
el gasto en la determinación de la renta neta empresarial, el impuesto general a las 
ventas contenido en la factura de manera discriminada, no se podrá utilizar como 
crédito fiscal, en aplicación de lo señalado por el literal a) del segundo párrafo del 
artículo 18 de la Ley del Impuesto General a las Ventas.
Como se recordará, el artículo 18 de la Ley del Impuesto General a las Ventas señala 
los requisitos sustanciales para poder considerar el crédito fiscal y el segundo párrafo 
del citado artículo indica lo siguiente: 

Solo otorgan derecho a crédito fiscal las adquisiciones de bienes, las prestaciones o 
utilizaciones de servicios, contratos de construcción o importaciones que reúnan los 
requisitos siguientes: 
a) Que sean permitidos como gasto o costo de la empresa, de acuerdo a la legislación del 
impuesto a la renta, aun cuando el contribuyente no esté afecto a este último impuesto.

De este modo, se observa que aun cuando el contribuyente tenga el comprobante 
de pago que permita sustentar gasto o costo para efectos del impuesto a la renta, 
como es el caso de la factura, no podrá aplicar el crédito fiscal contenido en la misma, 
ya que el gasto o costo no resulta deducible al ser un gasto personal o familiar, lo 
que determina que no se aplica el principio de causalidad. 
Estamos a tiempo de poder realizar un análisis de los gastos que la empresa tiene 
y con un proceso de revisión interna o auditoría preventiva, se puede identificar 
aquellos gastos que no se permiten, evitando así un proceso de fiscalización por 
parte de la Sunat que pueda involucrar rectificatorias de las declaraciones juradas 
presentadas, relacionadas con el impuesto a la renta como también con el IGV, lo 
cual obligaría al pago de tributos omitidos al igual que la comisión de la infracción 
del numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, por declarar cifras o datos 
falsos, en caso de existir tributo por cancelar al fisco. 
Tome nota de esta información para evitar contingencias con el fisco. 
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